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Almería, 4 de septiembre de 2001.- El Delegado, Juan
Carlos Usero López.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se cita a los interesados o a sus repre-
sentantes para ser notificados por comparecencia en
actuaciones inspectoras de los tributos cedidos.

Al haber resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción, por dos veces, en los domicilios que constan en esta
Delegación Provincial de Economía y Hacienda de la Junta
de Andalucía en Córdoba, y en los que se ha intentado la
notificación reglamentaria, sin haberlo conseguido, se cita al
interesado o su representante, detallado a continuación, para
que comparezca ante el Inspector de los Tributos don Alfonso
Parras Valenzuela, del Servicio de Inspección de esta Dele-
gación Provincial, con domicilio en Córdoba, C/ Gondomar,
núm. 10, en el plazo máximo de diez días, contados a partir
de la publicación de este Anuncio.

La presente citación interrumpe la prescripción de las cuo-
tas y recargos devengados a favor del Tesoro por los impuestos
y ejercicios reseñados (artículo 66 de la Ley General Tributaria).

A dichos efectos se publica en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, de conformidad con lo establecido en
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, así como en el tablón
de anuncios de esta Delegación Provincial de Economía y
Hacienda de Córdoba, de acuerdo con los apartados 3 a 7

del art. 105, apartado 6 de la Ley 230/1963, de 28 de diciem-
bre, General Tributaria, modificada por la Ley 66/1997, de
30 de diciembre.

Citación por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimo-
niales y Actos Jurídicos Documentados.

Periodo impositivo: 1997.
Contribuyente: San Alvaro de Inversiones, S.L.
NIF: B-14201024.
Domicilio fiscal: Avda. Cervantes, 12, bajo y calle María

«La Judía», s/n. Córdoba.

Córdoba, 3 de septiembre de 2001.- El Delegado, Antonio
Hurtado Zurera.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se relacionan obligados tributarios para ser
notificados por comparecencia en actos de la Inspec-
ción de los Tributos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se relacionan a los
obligados tributarios detallados abajo, para que comparezcan
ante el Servicio de la Inspección de esta Delegación Provincial
con domicilio en Sevilla, C/ Albareda, 18 y 20, para ser
notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de diez
días, contados desde el siguiente al del presente Anuncio.
Transcurrido dicho plazo sin haberse efectuado la compare-
cencia, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer, y todo ello en virtud de lo esta-
blecido en los apartados 3 al 7 del artículo 105 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, introducida
por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre,
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

Anuncio de la Delegación Provincial de la Consejería de
Economía y Hacienda en Sevilla, sobre notificación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6
de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
en la redacción dada por la Ley 66/1997, de 30 de diciembre,
y con los efectos previstos en la misma, el órgano competente
de la Inspección de los Tributos efectúa la práctica de la
siguiente notificación.

Se le requiere para comparecer en las oficinas de la Ins-
pección de los Tributos de la Delegación Provincial en Sevilla,
C/ Albareda núm. 20,3.ª planta, en el plazo de diez días hábi-
les, a contar desde la fecha de publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía (BOJA) de la presente comunicación,
al objeto de notificarle comunicación de inicio de actuaciones
de comprobación e investigación de su situación tributaria rela-
tiva a la carta de pago de fecha 22 de septiembre de 1998,
con número de protocolo 1.653, perteneciente a un aumento
de capital, realizada en el notario don Rafael Guerra Pérez,
de acuerdo con los artículos 29 y siguientes del Reglamento
General de la Inspección de los Tributos, aprobados por el
Real Decreto 939/1986, de 25 de abril (BOE de 14 de mayo
de 1986).

Todo esto referido al siguiente sujeto pasivo: Caraballo
Reyes, S.L., N.I.F. B-41761057, cuyo último domicilio comu-
nicado a la Administración consta en calle Manuel de Falla,
número 32, C.P. 41500 Alcalá de Guadaira (Sevilla).

En caso de comparecer mediante representante, deberá
acreditarse la representación con poder bastante mediante
documento público o privado con firma legitimada notarial-
mente o comparecencia ante el órgano administrativo com-
petente (artículo 43.2 de la Ley General Tributaria).

Se le advierte que de no atender esta comunicación, per-
sonalmente o por medio de representante debidamente auto-
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rizado, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre,
General Tributaria, en la redacción dada por la Ley 66/1997,
de 30 de diciembre.

Sevilla, 3 de septiembre de 2001.- La Delegada, Rocío
Marcos Ortiz.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita, por
el que se notifica a los reseñados/as la concesión del
derecho a la asistencia jurídica gratuita contenida en
el art. 6 de la Ley que se cita.

Por medio del presente y dado que, por los cauces pro-
cedimentales oportunos, no ha sido posible la notificación a
la que alude el art. 17, párrafo 3. de la Ley 1/96, de 10
de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, se hace público el
reconocimiento de las prestaciones del derecho contenido en
el art. 6 de la norma citada a los solicitantes que se relacionan
a continuación, con detalle del número de expediente asignado
por el Ilustre Colegio de Abogados de Huelva, localidad de
residencia y fecha de la Comisión que resolvió la concesión.

Haciéndoles saber que contra el acuerdo por el que se
reconoce el derecho a la asistencia jurídica gratuita podrá inter-
ponerse, en el plazo de cinco días desde la presente publi-
cación, recurso en la forma y plazo establecido en el art. 20
de la Ley 1/96, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita.

Huelva, 3 de septiembre de 2001.- El Delegado, Pedro
Pérez González-Toruño.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita, por
el que se notifica a los reseñados/as la denegación
del derecho a la asistencia jurídica gratuita contenida
en el art. 6 de la Ley que se cita.

Por medio del presente y dado que, por los cauces pro-
cedimentales oportunos, no ha sido posible la notificación a
la que alude el art. 17, párrafo 3, de la Ley 1/96, de 10
de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, se hace pública la
denegación del derecho contenido en el art. 6 de la norma
citada a los solicitantes que se relacionan a continuación, con
detalle del número de expediente asignado por el Ilustre Colegio
de Abogados de Huelva, localidad de residencia y referencia
legal por la que la Comisión adopta la denegación del derecho.

Haciéndoles saber que contra el acuerdo por el que se
deniega el derecho a la asistencia jurídica gratuita podrá inter-
ponerse, en el plazo de cinco días desde la presente publi-
cación, recurso en la forma y plazo establecido en el art. 20
de la Ley 1/96, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita.

Huelva, 3 de septiembre de 2001.- El Delegado, Pedro
Pérez González-Toruño.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 30 de agosto de 2001, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se publican
actos administrativos relativos a procedimientos san-
cionadores en materia de industria, energía y minas.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a las personas que a con-


